
hacia una

economía circulareconomía circular

Proceso de pago para
las organizaciones de

recicladores en proceso
de formalización

Reporte de cargues iniciales 
(Formulario Encuesta de 
aprovechamiento, Formulario 
Registro de Áreas de 
Prestación, Formulario 
Registro de ECAS)  

Tener facturas de venta con 
Resolución DIAN vigente a 
nombre del prestador, para 
soportar las toneladas 
efectivamente aprovechadas
provenientes de la prestación
integral de la actividad.

Procesos previos

1. 2. 3.
Inscripción ante la SSPD 
como prestador de la 
actividad de 
aprovechamiento.

Proceso de pago general para los prestadores
de la actividad de aprovechamiento

el prestador de no aprovechables:

debe reportar en SUI el traslado de 

recursos realizado.

El prestador de aprovechamiento debe 
presentar ante el prestador de no 
aprovechables:
Documentos que permitan identificarlo 
como prestador inscrito ante la SSPD
La documentación de la representación legal 
de su organización. 

Habilitar una cuenta bancaria a 
nombre del prestador donde se 

realizará el traslado de recursos. 

Conformación del

Comité de Conciliación de Cuentas:

El prestador de aprovechamiento y de no 

aprovechables deberán conformar el comité 

y reunirse por lo menos una vez al mes.
Traslado de recursos por parte del 

prestador de no aprovechables:
El prestador de no aprovechables 

deberá informar al prestador de la 
actividad de aprovechamiento, los 

tiempos de reporte de información 
y traslado de recursos.

El prestador de aprovechamiento

debe reportar en SUI los recursos 

recibidos.
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Reporte del formato “Toneladas 
aprovechadas” y publicación en

www.sui.gov.co


